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CERTIFICACIÓN NÚMERO 20-87 

La que suscribe, Secretaria del Senado Académico del Recinto 

Universitario de Mayagüez de la Universidad de Puerto Rico, CERTIFICA que, en 

la reunión ordinaria celebrada en la sesión del martes, 20 de octubre de 2020, este 

organismo APROBÓ la siguiente MOCIÓN relacionada con el Ofrecimiento de 

cursos para el próximo semestre: 

“Que el Senado Académico instruya al Comité de Asuntos 

Académicos a evaluar y traer recomendaciones sobre el ofrecimiento 

de cursos para el próximo semestre.  Que dichas recomendaciones 

se reciban y se discutan en una reunión extraordinaria del Senado a 

celebrarse el martes, 10 de noviembre de 2020, previo al comienzo 

del proceso de matrícula para el semestre próximo”.  

Y para que así conste, expido y remito la presente a las autoridades 

universitarias correspondientes, bajo el sello de la Universidad de Puerto Rico a los 

veintiún días del mes de octubre del año dos mil veinte, en Mayagüez, Puerto Rico.  

 

            
      Jessica Pérez Crespo 
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